
Artículo Cuarto. Los apicultores que ya cuentan con apiarios instalados en el 
estado, en un plazo no mayor de un año contado a partir de la fecha en que entre 
en vigor el presente Decreto, deberán registrarse en el padrón, en los términos 
previstos por esta ley. 

Artículo Tercero. El Comité de Productores Apícolas, deberá quedar 
instalado en un término que no exceda de 90 días a partir de que entre en vigor el 
Reglamento de la ley. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado deberá expedir el reglamento de 
la ley en un término que no exceda de 60 días a partir de que entre en vigor el 
presente decreto. 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIOS 

Artículo Segundo. Se derogan los artículos 33, 34, 35 y 36 de la Ley Ganadera 
para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 62. Ante las resoluciones de las autoridades de esta ley, procederá 
el recurso de inconformidad establecido en el Código de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Capítulo XXI 
Medios de Defensa 

Artículo 61. Los recursos obtenidos por concepto de multas contenidas en el 
presente capítulo serán aplicados para la preservación, protección y proliferación 
de las abejas. 

PERIODICO OFICIAL 25 DE NOVIEMBRE - 2019 PAGINA  25



( 

EL SECRETARIO DE ~NO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a l l 
de noviembre de 2019. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 7 DE NOVIEMBRE DE 2019.· MA. GUADALUPE 
JOSEFINA SALAS BUSTAMANTE.· DIPUTADA PRESIDENTA.- PAULO BAÑUELOS ROSALES.- 
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
RÚBRICAS. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración definirá 
los procedimientos y mecanismos necesarios para la adecuada asignación de 
recursos para la aplicación del presente Decreto. 
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